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EJECUTADO:                        JAIME DE JESUS CASTAÑO MUÑOZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CC 8.430.701 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-2168 

 

 
RESOLUCIÓN No. 11232  

(6 DE SEPTIEMBRE DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 525 DEL 24 de septiembre de 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63106376, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JAIME DE JESUS CASTAÑO MUÑOZ, identificado(a) con CC No. 

8.430.701. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 24 de septiembre de 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 24 de septiembre de 2021, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JAIME DE JESUS CASTAÑO MUÑOZ, 

identificado(a) con CC No. 8.430.701 y a favor del municipio de Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 525 DEL 24 de septiembre de 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 
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EJECUTADO:                        CAMILO ALARCON NIETO 

IDENTIFICACIÓN:                 CC 1.053.826.089 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-2172 

 

 
RESOLUCIÓN No. 11236  

(6 DE SEPTIEMBRE DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 529 DEL 27 de septiembre de 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63106426, TIPO 4, por la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/L ( $ 1.404.484), para iniciar, adelantar y llevar hasta su 

terminación el procedimiento administrativo de cobro coactivo a nombre de CAMILO ALARCON NIETO, 

identificado(a) con CC No. 1.053.826.089. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 27 de septiembre de 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 27 de septiembre de 2021, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de CAMILO ALARCON NIETO, 

identificado(a) con CC No. 1.053.826.089 y a favor del municipio de Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. UN MILLON CUATROCIENTOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/L ( 

$1.404.484), por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 

2016 –, obligación contenida en la Resolución No. 529 DEL 27 de septiembre de 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 
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EJECUTADO:                        LEIDY KATHERINE ROJAS JARAMILLO 

IDENTIFICACIÓN:                 CC 1.128.421.906 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-2182 

 

 
RESOLUCIÓN No. 11246  

(6 DE SEPTIEMBRE DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 539 DEL 27 de septiembre de 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63105604, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de LEIDY KATHERINE ROJAS JARAMILLO, identificado(a) con CC 

No. 1.128.421.906. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 27 de septiembre de 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 27 de septiembre de 2021, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de LEIDY KATHERINE ROJAS 

JARAMILLO, identificado(a) con CC No. 1.128.421.906 y a favor del municipio de Sabaneta, por las siguientes 

sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 539 DEL 27 de septiembre de 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 
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EJECUTADO:                        DIEGO ALBERTO MORENO OSORIO 

IDENTIFICACIÓN:                 CC 8.433.769 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-2187 

 

 
RESOLUCIÓN No. 11251  

(6 DE SEPTIEMBRE DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 545 DEL 28 de septiembre de 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63104450, TIPO 4, por la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/L ( $ 1.404.484), para iniciar, adelantar y llevar hasta su 

terminación el procedimiento administrativo de cobro coactivo a nombre de DIEGO ALBERTO MORENO 

OSORIO, identificado(a) con CC No. 8.433.769. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 28 de septiembre de 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 28 de septiembre de 2021, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de DIEGO ALBERTO MORENO OSORIO, 

identificado(a) con CC No. 8.433.769 y a favor del municipio de Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. UN MILLON CUATROCIENTOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/L ( 

$1.404.484), por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 

2016 –, obligación contenida en la Resolución No. 545 DEL 28 de septiembre de 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 
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EJECUTADO:                        ERNULFO GUARIN MAZO 

IDENTIFICACIÓN:                 CC 8.030.805 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-2193 

 

 
RESOLUCIÓN No. 11257  

(6 DE SEPTIEMBRE DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 836 DEL  31 de mayo de 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63106980, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS M/L ( $ 533.328), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de ERNULFO GUARIN MAZO, identificado(a) con CC No. 8.030.805. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 31 de mayo de 2022, encontrándose 

debidamente ejecutoriado el día 31 de mayo de 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de ERNULFO GUARIN MAZO, 

identificado(a) con CC No. 8.030.805 y a favor del municipio de Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/L ( $533.328), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 836 DEL  31 de mayo de 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 



SECRETARÍA DE HACIENDA 
Subdirección de Cobranzas 

Resolución No. 11257 
6 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

Mandamiento de Pago  

Código: F-HP-02 

 

Versión: 01 

Página 2 de 2 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 
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EJECUTADO:                        ISDUARA ESTELA TOBON ZAPATA 

IDENTIFICACIÓN:                 CC 43.807.403 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-2194 

 

 
RESOLUCIÓN No. 11258  

(6 DE SEPTIEMBRE DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 839 DEL  2 de junio de 2022, por medio de la cual se impuso una sanción económica 

por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en el 

comparendo No.  5-63104879, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS M/L ( $ 533.328), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de ISDUARA ESTELA TOBON ZAPATA, identificado(a) con CC No. 

43.807.403. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 2 de junio de 2022, encontrándose 

debidamente ejecutoriado el día 2 de junio de 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de ISDUARA ESTELA TOBON ZAPATA, 

identificado(a) con CC No. 43.807.403 y a favor del municipio de Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/L ( $533.328), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 839 DEL  2 de junio de 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 
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EJECUTADO:                        SAUL DE JESUS MONTOYA GARCIA 

IDENTIFICACIÓN:                 CC 15.348.671 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-2195 

 

 
RESOLUCIÓN No. 11259  

(6 DE SEPTIEMBRE DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 825 DEL  31 de mayo de 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63105167, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS M/L ( $ 533.328), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de SAUL DE JESUS MONTOYA GARCIA, identificado(a) con CC No. 

15.348.671. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 31 de mayo de 2022, encontrándose 

debidamente ejecutoriado el día 31 de mayo de 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de SAUL DE JESUS MONTOYA GARCIA, 

identificado(a) con CC No. 15.348.671 y a favor del municipio de Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/L ( $533.328), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 825 DEL  31 de mayo de 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 
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EJECUTADO:                        GERMAN FRANCISCO RUIZ TAPIAS 

IDENTIFICACIÓN:                 CC 1.039.446.592 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-2196 

 

 
RESOLUCIÓN No. 11260  

(6 DE SEPTIEMBRE DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 824 DEL  31 de mayo de 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63105165, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS M/L ( $ 533.328), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de GERMAN FRANCISCO RUIZ TAPIAS, identificado(a) con CC No. 

1.039.446.592. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 31 de mayo de 2022, encontrándose 

debidamente ejecutoriado el día 31 de mayo de 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de GERMAN FRANCISCO RUIZ TAPIAS, 

identificado(a) con CC No. 1.039.446.592 y a favor del municipio de Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/L ( $533.328), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 824 DEL  31 de mayo de 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 
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EJECUTADO:                        ESTEBAN BEDOYA ARTEAGA 

IDENTIFICACIÓN:                 CC 1.039.049.199 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-2197 

 

 
RESOLUCIÓN No. 11261  

(6 DE SEPTIEMBRE DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 823 DEL  31 de mayo de 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63105170, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS M/L ( $ 533.328), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de ESTEBAN BEDOYA ARTEAGA, identificado(a) con CC No. 

1.039.049.199. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 31 de mayo de 2022, encontrándose 

debidamente ejecutoriado el día 31 de mayo de 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de ESTEBAN BEDOYA ARTEAGA, 

identificado(a) con CC No. 1.039.049.199 y a favor del municipio de Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/L ( $533.328), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 823 DEL  31 de mayo de 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 
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EJECUTADO:                        MOISES DAVID AYA TRUJILO 

IDENTIFICACIÓN:                 CC 79.689.902 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-2198 

 

 
RESOLUCIÓN No. 11262  

(6 DE SEPTIEMBRE DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 822 DEL  31 de mayo de 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63105169, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS M/L ( $ 533.328), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de MOISES DAVID AYA TRUJILO, identificado(a) con CC No. 

79.689.902. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 31 de mayo de 2022, encontrándose 

debidamente ejecutoriado el día 31 de mayo de 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de MOISES DAVID AYA TRUJILO, 

identificado(a) con CC No. 79.689.902 y a favor del municipio de Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/L ( $533.328), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 822 DEL  31 de mayo de 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 
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EJECUTADO:                        ANDERSON ESCOBAR ALVAREZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CC 1.039.446.521 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-2199 

 

 
RESOLUCIÓN No. 11263  

(6 DE SEPTIEMBRE DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 821 DEL  31 de mayo de 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63105166, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS M/L ( $ 533.328), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de ANDERSON ESCOBAR ALVAREZ, identificado(a) con CC No. 

1.039.446.521. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 31 de mayo de 2022, encontrándose 

debidamente ejecutoriado el día 31 de mayo de 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de ANDERSON ESCOBAR ALVAREZ, 

identificado(a) con CC No. 1.039.446.521 y a favor del municipio de Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/L ( $533.328), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 821 DEL  31 de mayo de 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 



SECRETARÍA DE HACIENDA 
Subdirección de Cobranzas 

Resolución No. 11263 
6 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

Mandamiento de Pago  

Código: F-HP-02 

 

Versión: 01 

Página 2 de 2 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 
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EJECUTADO:                        ANDERSON SANTAMARIA MAZO 

IDENTIFICACIÓN:                 CC 1.001.618.404 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-2200 

 

 
RESOLUCIÓN No. 11264  

(6 DE SEPTIEMBRE DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 820 DEL  31 de mayo de 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63104877, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS M/L ( $ 533.328), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de ANDERSON SANTAMARIA MAZO, identificado(a) con CC No. 

1.001.618.404. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 31 de mayo de 2022, encontrándose 

debidamente ejecutoriado el día 31 de mayo de 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de ANDERSON SANTAMARIA MAZO, 

identificado(a) con CC No. 1.001.618.404 y a favor del municipio de Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/L ( $533.328), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 820 DEL  31 de mayo de 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 
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EJECUTADO:                        HERNAN DE JESUS MUÑETON HINCAPIE 

IDENTIFICACIÓN:                 CC 98.472.669 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-2201 

 

 
RESOLUCIÓN No. 11265  

(6 DE SEPTIEMBRE DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 819 DEL  31 de mayo de 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63104878, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS M/L ( $ 533.328), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de HERNAN DE JESUS MUÑETON HINCAPIE, identificado(a) con CC 

No. 98.472.669. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 31 de mayo de 2022, encontrándose 

debidamente ejecutoriado el día 31 de mayo de 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de HERNAN DE JESUS MUÑETON 

HINCAPIE, identificado(a) con CC No. 98.472.669 y a favor del municipio de Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/L ( $533.328), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 819 DEL  31 de mayo de 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 
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EJECUTADO:                        WALTER MONTOYA ALVAREZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CC 1.037.578.554 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-2202 

 

 
RESOLUCIÓN No. 11266  

(6 DE SEPTIEMBRE DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 818 DEL  31 de mayo de 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-6310481, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS M/L ( $ 533.328), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de WALTER MONTOYA ALVAREZ, identificado(a) con CC No. 

1.037.578.554. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 31 de mayo de 2022, encontrándose 

debidamente ejecutoriado el día 31 de mayo de 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de WALTER MONTOYA ALVAREZ, 

identificado(a) con CC No. 1.037.578.554 y a favor del municipio de Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/L ( $533.328), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 818 DEL  31 de mayo de 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 
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EJECUTADO:                        WILMER ANDREY GIL AREIZA 

IDENTIFICACIÓN:                 CC 1.039.469.217 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-2203 

 

 
RESOLUCIÓN No. 44712  

(6 DE SEPTIEMBRE DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 827 DEL  31 de mayo de 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63104873, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS M/L ( $ 533.328), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de WILMER ANDREY GIL AREIZA, identificado(a) con CC No. 

1.039.469.217. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 31 de mayo de 2022, encontrándose 

debidamente ejecutoriado el día 31 de mayo de 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de WILMER ANDREY GIL AREIZA, 

identificado(a) con CC No. 1.039.469.217 y a favor del municipio de Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/L ( $533.328), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 827 DEL  31 de mayo de 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 
 




